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b) Fotocopia compulsada del DNI/NIF, del representante legal, en caso de no haber apor-
tado la autorización correspondiente en el Anexo I.

2. Documento debidamente firmado por el representante legal de la empresa “Carnicería,
Charcutería M. Mostazo, SL” beneficiaria de la subvención, mediante el cual se acredite la
voluntad de transmitir los derechos y obligaciones derivados del expediente administrati-
vo de referencia a la empresa resultante del cambio de titularidad “Diego Márquez Pérez”.

3. Declaración debidamente firmada por el representante legal de la empresa “Diego Márquez
Pérez” en la que ponga de manifiesto que conoce y asume los compromisos que tiene ad-
quiridos el anterior titular de la subvención.

4. Fotocopia compulsada del documento por el que se acuerda la subrogación del contrato
del trabajador “Alberto Rico Iglesias” de la empresa “Carnicería, Charcutería M. Mostazo,
SL” a la empresa resultante del cambio de titularidad “Diego Márquez Pérez”, debidamente
firmado por el representante legal de la entidad y por el trabajador y registrado en el
Sexpe.

5. En el caso de no aportar la autorización del trabajador en el Anexo III que se solicita, in-
forme original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral
del trabajador subvencionado “Alberto Rico Iglesias”.

Transcurrido el plazo indicado sin que hayan presentado los documentos solicitados, se pro-
cederá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, por
el que se establece un programa extraordinario de transformaciones de contratos temporales
en indefinidos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a iniciar el proce-
dimiento para declarar la pérdida del derecho a la subvención y el reintegro de las cantida-
des percibidas.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Isabel
Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TR-0985-09, relativo a subvención para la transformación de
contratos temporales en indefinidos. (2013080516)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Lubangodent, SL”, relativa al expediente TR-0985-09, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 16 de
noviembre de 2012:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa de la que es titular “Lubangodent, SL”, de la obliga-
ción de mantener la contratación subvencionada durante, al menos, dos años desde la fecha
de alta de la trabajadora “Vanesa Rojo Moscoso”, y como consecuencia, la obligación de rein-
tegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para la transformación de contratos temporales en indefinidos, por un
importe total de 590,23 €, 516,88 € de importe principal y 73,35 € de intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 16 de noviembre de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 10 de octubre de 2011. DOE n.º 205 de 25 de octubre de 2011).
El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TR-1206-09, relativo a subvención para la transformación de
contratos temporales en indefinidos. (2013080517)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Antaño Restauración, SL”, relativa al expediente TR-1206-09, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha
26 de junio de 2012:
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